
PRL\·fERO.-El presente Acuerdo tiene por objeto es- 
tablecer los criterios para limitar la circulación de los ve- 
hículos automotores en los 17 municipios conurbados que 
se mencionan en el mismo. 

ACUERDO 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de la obligación 
que me impone la fracción JI del artículo 89 de la Consii- 
tución Pohuca del Estado y Ja facultad que me confieren 
los artículos 88 fracción XI l de la propia Constitución 3o. 
y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, he tenido a bien expedir el siguiente: 

VL Que con el objeto de atender la contaminación ge- 
nerada por dichas fuentes móviles, es indispensable limitar 
la circulación ele vehículos en la zona conurbada de que 
:-..e trata. 

V. Que el Gobierno del Estado de México y .;;¡ Depar- 
tamento del Distrito Federal mantienen una estrecha coor- 
dinación para resolver los problemas que afectan a los ha- 
bitantes oc ambas entidades. 

!V. Que el período invernal representa mayores ries- 
gos para la salud de la población de Ja zona metropolitana 
del Estado de México, por la frecuencia con que se produ- 
cen los fenómenos climáticos Ilamados "inversiones terrni- 
cas", con bajas temperaturas y escasez de vientos, fenóme- 
nos que aumentan los niveles de concentración <le conta- 
minantes en la atmósfera. 

III. Que es competencia <le! Gobierno del Estado, la 
prevención y control ce la contaminación de la atmósfera 
generada por vehículos automotores que circulan en los 
municipios de la zona conurbada al Distrito Federal. 

H. Que la propia Ley General de] Equilibrio Ecológi- 
co y Protección al Ambiente, señala que a la resolución y 
prevención de los problemas ecológicos y medio ambiente, 
deberán concurrir les tres niveles de Gobierno, así como 
los sectores social y privado. 

l. Que el Estado de México d~be hacer frente a sus 
responsabilidades en materia de ecología, según lo previo- 
ne la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, aprobado por el H. Congreso de la Unión el día 
9 J~ diciembre de 19&7. 

C01'.:SIDERANDO 

TO.MOTORES EN 17 DE LO-S MUNlClP10S CONUR- 

BADOS AL DISTRITO FEDERAL, UN DTA A LA SE- 

MANA. 

EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRJTERIOS PARA 

LIMITAR LA CIRCULAC!O.N DE VEHICULOS AU- • 

ACUERDO DEL EJECUTl YO DEL ESTADO POR 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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por ROSA AMARILLO 

por VERDE AZUL 

por ROJO ROSA 

por AMARILLO VERDE 

por AZUL ROJO 

.... """ 
SEXTO.-Las familias propietarias de dos o más ve· 

hículos automotores, podrán canjear sus placas mediante el 
pago de Jos derechos correspondientes, en las Delegaciones 
de Tránsito de los 17 municipios, conforme a la siguiente 
tabla: 

Todos tos vehículos antes mencionados, están obligados 
a cumplir con la verificación vehicular. 

V. Servicio de transporte de uso privado en los casos 
de que sea manifiesto o que se acredite un estado de erner- 
gencia. 

• 
IV. Servicio Público local de Transporte de pasajeros. 

III. Bomberos. 

ll. Seguridad Pública. 

l. Servicios Médicos. 
• 

QUINTO.-La íimitación prevista en el presente 
Acuerdo, no será aplicable a los vehículos automotores des- 
tinados a: 

Los vehículos automotores con placas de circulación 
expedidas por Ja Secretaría de Comunicaciones y Transpor- 
tes, se regirán por las disposiciones aplicables y por las 
que, sobre esta materia, dicte esa Secretaría. 

• 
CUARTO.-La restricción a que se refiere el punto an- 

terior incluye también a los vehículos automotores que 
circulan en el territorio de los municipios conurbados in- 
dicados, con placas de otras entidades federativas o del ex- 
tranjero. 

TERCERO.-La restricción a que se refiere el punto 
anterior, tendrá efecto de las 05.00 a las 22.00 horas pa- 
ra los municipios de Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cua~- 
titlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chímalhuacán, Ecatcpcc, 
Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan, Nezahual- 
cóyotl, Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecárnac, Tlalne- 
pantla y Tultitlán. 

DIA ULTIMO D!GITO COLOR 

LUNES 5 y 6 AMAR~LLO 

MARTES 1 y 8 ROSA 

MIERCOLF.S 3 y 4 ROJO 

JUEVES 1 y 2 VERDE 

VIERNES 9 y o AZUL 

SEGUNI'O.-La circulación de vehículos se limitará 
con base al último dígito de placas y al color del engomado 
que tengan asígnaco en la siguiente forma: 

l''itnf da t. primera Já1ln1) 

R.ESOLUCJON sobre privación de derechos agrarios y nuevas ad· 
judicacion('\I¡ de unidades de dotadón y cancdación de eer- 
tlficados aararios en el ejido del poblado denominado: 
Cc•·otitlán, municipio de Cocotitlán, Méx. 

t:OMISION AGRARIA MIXTA 

AC.UERDO del Ejecutivo del Estado por el que se establecen los 
criterios para Hmitar llli circulación de vehículos automotores 
en 17 de lc>t1 munlclpios cunurbados al Di~rito FedE>ral, un dia 
a h1 semana. 

PODER EJECUflVO DEL ES'f ADO 

SECCION ESPECIAL 
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RESULTANDO TFRCf'.RO. Para la (khida i1>n11:1· 
lida.:I el,' lw n<•tific.·1::,1ne, a l<iS au:oricladc~ cj'<lalec; y prc- 
~.unt•J) privado< :;..:. ~·w~· i'1r!ó pu~n11::l de esta dcpcn<lcncb 
agr~'ria, 'i'::cn 111>tif:cú per<.on:·lmentc a lo<; intcgrunks <ld 
c(:mi~arinck (•iidnl con<cjo cie vigilancia y presunto:-> in- 
fr,\d,lres <¡!tC ~:: ~;K">rtra:·on pre<.cntcs al momento 1k ~:1 

cFF~cn( !a. n:~·.1lwt:d< h·-; con·'·' ;;c:as rc;;pcctiva~; h;: hién- 
dc\e kn1111•,·b :.~11 ,:,,: (l~<,c:vcci;•,~acl mnc c•.1atro !c~tig<h 
~ !ic•(H<irit1~ t:n p!cnc g0ce de sus <le rccho" :~grario~;, en 
n ~~:1<. ;1 !0<; cn1~i ~'::~'~º" C1UC ':'C encuentran ~menks y que 
no fu-: po.•ihk · n,~¡ ifí~.:.' 1;,_ p.::r~(~n:1.:mc11t', ¡;;-occd:c~do :: 
h¡¡cer11' lll•~d iantc c(d1: 1,; 1~r1t; f>~t tor;a (! llC ~··~ fijó en lo~ 
rnblero-: de ;¡yi~no; de I;¡ o! 1•, in.~ nrnn;~:ri:~1 corrc·spoc~dicn· 
~ ~· rn ~. ·: 111:,ares m(1s v;~¡¡,!<'~ r.H ¡mh!::do, el clía 2S d::: 
¡;;¡¡,.e\ .. : !9'.::1;. :~,P,111 u:;·!:•N'i~:s l)t!r..: corren agrcg:\<bs en 
u to:> 

t<t::.StiLTA;\lV' SFGur-.:oo De conformidad ,;011 !o 
pr·~·\i•tP n<·r e' '.!rtí• 11~0 ~~Re\: j;1 Lev Federal de Reforma 
:A!!r;1ri;1 · -: ,i ·~ Com-ión Acrar ia M-ixta en el Estado de 
~.Dx;ci• .. _ •'!:,:,~~r·-· JKº ~-ciente la •:o!;dtml formulada y 
con Iecha U ele j;n1in d~· 1)WI acordó iniciar el procedí- 
mi· ... "n~o de iui ... :;~) ¡:)·j.;:~tí,:-:) d~ d~n.:.~:hi.',, a~r;.~de·.; Y · ~:<.:~~:~~~- 
r:n;; nor (~;.,1-tir i·r(~l nci·:'n f._.nd:1d:1 ,:._~ n;ic se Ji:i incurrí- 
('.11 en h1 '.'''u<~·,i \k nr.', ;1,<('.~:1 n:·cv···:t i1nr fo i'racció» T 
del artículo 85 de la c~itn(lc, lev, (~··dcnándo~;e nct if'icar a los 
CC integrantes dd -:•)m·~~,,.i,:<Íc~ cj!!laL ccnscjo de \'¡'.!ilanc!:1 
y presuntos in íractorcs <.!·: la ky. para que comparccícnm a 
la ;1=1dic_'.nt:i;: di:. pru('(w, y ;ik'!•3!n° !'ll'<:·.1i-;t:i por el artículo 
430 d:l citadc 1 :·1.bu~mi~nto lL 1)·.·1;dosc <>eññal<1do el dia 
1 ! <!~· h1fü• (k 19119 !J<!H. ~!1 Jcsaho'!o. 

RL.:Sl: l:L-\ ~DO PR !MERO. Por oficio 8605 de fc- 
cha e de diccmbrc de 19t8 c1 C. Delegado de la Secre- 
taria .l: la í\c'.'u ma Agraria en el Esta:J~, de México, re- 
mitió :1 esta Comisión Azraria J'vlixta, la documentación 
relativa :1 la in·.;c-;ti!(;!c;(i~ :ompl .rncntaria ele usufructo 
purcclari.i practicada cr el ci•do- del poblado denornnado 
o,cotitl:i •, n.uricipio de Cocottt'án. de e;,;t~ cntid: d fede- 
rutiv.i. Hlll:\<i'H:o <11 rnisr-o In >:.gun:l:; co11vo1·:.¡or;;·. ele fe- 
(ha to e!,~ octubr: <li: l9Q8 : , ~ acta de asamblea g;:nl'rnl 
·~:-<1; ú\l!·dinaria (!:: c(rh~\:1ri1·s cctcbrada r;J 19 de ocubrc 
de: 19R~ .. ,•_: ln que · ;e dzsprcnde la solicitud para la ini- 
ci:~1:;,'1n J..: ;uici() f:'Íl ;!tivo de derechos agrarios en contra 
de ¡(,~ c-_;;dat~ric.; y sucesores. qui'." se citan en el primer 
punto rcsolut ivo de t~;ta : .:--:oiucii'in por haber abanconado el 
cultivo pcrxoua] de las u:,::bck~ de dotación por m;'¡;; de des 
años conxccut: vos: y la pi• 'PI:~·~ í a e!>! rcco ucccr .lcrcch:« 
uurarios v acliudi~\ff lé1s uniciadcs de dotación de referencia 
a"lo'i campesinos que las han ve nido cultivando por más de 
do- ;1iios ininrcrrumprdox y que ~;, ind.can en el segundo 
punto rt:·<.'luti\. de c~I~! resolución. 

VISTO Para reso.vcr el expediente número OJ 973-'.\ 
rclati "'' a la pr.vació» -le derechos. agrarios y nuevas ad- 
judicacicncs de unidades oic dotación en el ejido del po- 
blado crenomir ado Cocotitlán. municipio de Cocotitlán. 
del E"tado de México; y 

C0\11Sl0~ .-\GRARJ..\ ~.HXTA 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 
Act, Juan Carlos Padilla Agui.lar. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Lic. Humberto Lira Mora. 
(Rübríca) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

(Rúbrica) 

SUFRAGIO E'fECTlVO. NO REELECCION 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, a los tres días del mes de no- 
viembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

SEGUNDO.--Las restricciones señaladas en los pun- 
to-; Segundo y Te1 cero de este Acuerdo, serán obligatorias 
del 20 <le noviembre de cada año al último día de febrero 
del año siguiente, iniciando su aplicación en 1989, sin per- 
juicio de que este lapso pueda ser modificado cuando lu-; 
circunstancias climatológicas y ambientales así lo deman- 
den. 

PRlMERO.-EJ presente Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la GACETA DEL GO- 
BIERNO <leJ Estado. 

TRANSITOR[OS 
• 

OCTA V A.-La Dirección General de Seguridad Pú- 
blia y Tránsito en coordinación con la Comisión Estatal de 
Ecología, vigilará el eficaz cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

SEPTIMO.-L'-'s conductores de vehículos automoto- 
res que circulen en los municip:os de Ja zona conurbada e 
mírinjan lo establecido en este Acuerdo, serán acreedores 
a una multa por el equivalente il 30 días de salario mínimo 
vigente en la entidad, en el momento de imponer la san- 
ción, sin perjuicio de que los vehículos sean retirados de la 
circulación y remitidos al depósito en el que deberán per- 
manecer 2.4 horas, y en su caso cumplan también con las 
sanciones correspondientes al Programa de Verificación 
Vclucular Obligatoria. 
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• 
M1mtcs de (lca.·--R1íhr•ca 

:\:~;:;1ilrc \fomny H.--Rúliric<:, El Se·:rdario. l.!c. Pe- 
dro L:Jra Ari.,<i.-•{úhriG'.'!, El Voc. Rptc. d:!l Ge>h. F~cJ. 

t:c .. hsé .\np1I¡¡ Cruz S:rntbgo.-!ltíbrica, El Voc. Rptc. 
cH C·::b 1:e1 falo. Lk ü.rios Gut:.;rrcz Cruz.---Rúhrica. 

• 

.. TERCERC. l'iih:iq,:·~sc e~:e re~ol;,.1c:ún relativa a la 
r r:·, ;~ción de ti:. ,·echo.: ªf''tHios y nueva'. <idjl!cl:n•cioncs 
d~ unidade:; <k <1<=!<1;::,:.r;. en el eiido del !}oblado <knomi- 
aacl' Cocc:iilb1, ::1U!i1..:ip'<' 1!: r~oC!,: ~I !{.n. del Est;,¡dc l:-.: 
M.;-..;c1', en e! rn;úd:c·. Ofh.:¡:11 tJ;· e,!:; l'.'nt'c'.ac! f.ec!~;:',fr-'a 
~· d~ c,:~.k~:>1;{!;;.! <.on 1' prn-i;;to en el :~rtín,10 ~-33 de Ja 
1.?:y F~:d;;r;d dP Reforma /1;::! .. •ri1J, 1~mítase al Regi.~tro 
A3:·.~·-i•: 1\'l• ·.,;,,d. D:r?'-''':¡.; Gr.nem! d·-' Informaciún 
Agrar'.J p~ru :-.n ;,:,t:ri•rión y :~not'.1'.:iú~ corrc~p;·n~~:en::; 
y a la Dirección ele Dl·;·e;1~0::: /\gl'<!rins. n:reccíó'l Ce!::- 
r:·I de Telll:n-::a de la Ti::rrn para la 1.;>:pcdíc:ón de lo:; cer- 
Cfic.::·.tü: (!;:; cLií.:ciw~ <:~ré;r:1,; r.:-.•r>ectivos; notifíquese y 
ejectii:.:·:.7 --A~í k rt;;soh-¡·:ffi1 In~ integ1a111cs t~C esta Co- 
misí(;i At·rHi,~ ~li'\1<! Jet [. :~«lo, c:n Tc~ncr.. ~,1-:xirn. n 
lri' l ~ db; ckl m:.>, d·.: j:i~ic :ll: 1989. 

•• 

SEGUNDC. S:;; reccinoi:c..r' derecho~ ;~grnrios y se ad- 
judica11 la-; t.c.nido~i~·" tk doiadón de referencia por vcn;r- 
las cultiv<>.nd1· por mti'.. <k ,!r.s :!ños in:ntcrrnmpidos, en 
el ejido dd pohiacio cíc'l0min•·<ii) Cocotitlán, municipio de. 
Cccotitlún c'...:l E~ta:h de Mb-::Co, a los CC.: 1.-Humher- 
to Galicia Ríos, y 2.- Ma. Luisa Vázquez Hernándcz, 
C1n~ccu~:ntcm~ntr. cxp:d:~'.1'W suc; cor:-espondkntes ccrti- 
fícado3 de <len.:1 ho-; n~n1rios (!llC 'º' acri:-ditc como cjid:1- 
!nrio1 c!l·l publuio 1k que se trnta. 

• 

f'RIMER( 1 ~..; dr.:;.:r,'ta !.\ privación de der<:chos ;.;g rn- 
rio.; e:; el ejid1· del !'c!:iado tknominado Cocotitlán, rnu- 
ni1.:i~•io de Cocllli!lán, ucl E<;rac!o de Mó;ico, por hahcr 
< h:inc~on a11c el ru ! li\'o pc;·sl •n:ll (!e J~·; unid~:de:; ele d:1tn- 
ciún ~:'.); m{;< (!e Ó(IS <.flO<. l'O!l-.Ct~trfr:o" a Jos CC.: l 
Lcó·1 Gnlit i:i y '.'. · -lJn!dcm~~o Amc•curi Por Ja núma 
razú:1 se priva de ~us d.!rcd1c·:; ag;·r.rio~ <:ncesorios al C. 
1 ... l\1;1nra Ríos En co!l'ecw~m:i<l ~: c<1n1·rl<1n 'º~ c•rt!fi- 
t.::!dn; ck d;;r-:ch<•' :1!·:¡q·;~:~. -~uc rcs9ectivam~ntc se les cx- 
r;idi1~¡, ·n ;i lo~ t' ii(lat~rio' :-.nncionadoC\ números: 1.- 
3l9l1R. y..., :;5:'.r'.'>OI, y ?..--319064. 

• 
Pe r lo antes t·xpucs\o y ccn fundamento en !os ar- 

t íc11~0~ ya mcnc1u:~a1i.-s :le h Lcv Federa) de Reforma 
:\ •r:l:-ia. se rcsllrl"':: 

CONSH>FRA:--mo CU/\RTO. Que le~ ..:é•n;r,csinos 
l;:f!t1~dr}n\.. ~·C~!Ú!! ~on~.t::u!t:f::·:, (!U:; ~crn:n ag:·.:L~ad~s ~l ex- 
• ·.cLTi-· !.·1;1 '- ~·1,;(;, _;d! ;van~:,) h~ •,;úh:d~~: e!(· <L.'.~H.:ión, 
.~:~;- r,·l:·.~. tic do> "~~~' .. :··. ~P~Di,·r~·:~'n!·~d~". ~:-' h:~bi(~ndc~:) pro- 
~~!It··t·> :~u ~ ~:::(>D{;~· ~:·.: ie¡;to d~~ det·echo.; ~-~:·ar1o~ nor ia 
:..i~~,' inh! 1: ·; gl\Jt,:-ra 1 ~' :-<: ··=)~ ·; <~; n~· ! i .! de !: iidat~ ;.¡º'·· 4-'<.: lCb 1 ;:(h1 

el 19 dt, ncwbre de J ')~~: '~': icu~ícln ce;~ :e di~ruc<:to nor 
ks <!'.',Íi:U;l'\ 'n, fr:·:-:-cic'111 líi, '-'6, "00 y C~-!nllÍ'; :1pfa;nb\~s 
de 1:: Lo~~/ f·nlcral d¿, r~dr.r;~1:: !...,.'::nr!<i. nr:1c;c.:ch.: recontl· 
L'tr · 'h c:i.·;-i:chn;; <:?; =, :"' y c.:1!, h:nt~:rn;;:,, ;o en el ar; ic11~0 
( ') el._: l · e'• ::d:~ 1:-y <'X¡'l'4f r su- corr.:~r-l)J:dieníc~ Cl~rtifi- 
.;,,:. Jo::. 

CO'-:SfDER •\i\'DO 'fF.RCFRO. Qui~ con la" cons- 
ianc'as que obran en antecedentes, s-c hu comprobado que 
lo; c:j!dati•rio,- y ~11·; heredero, han incurrido en la causal 
rfo !1lÍva1:i1);, .I'.: <!:~i'('d1í'!· .~gr~rins v sucesorios, a ouc se 
rcf!·~r~~ el <.ríic1il0 85 frur~·1ó11 ¡. de la Lev Federal .!e Rc- 
torma :\p. n' ria. c111 e c111c~lr. n•n <H'lort11nnn1;;:~t~ notif'icados 
Jo, cjklatario , y ~-uces¡,n;<.: sujetos a juicio: •.~::'~ se hc n va- 
lo;-dd.1 l:i;; prueba C'frc;:ida~: r;;:ri.icuform•:nt<:: el :•et~~ de 
;·~:.;nnhl:~a ~·cncral ~xlra0r·1!11:ii:,1 de c;jii:hitarios de fecha 
19 .le octubre de 1 <:-~~- el acta de dc-ovcc'ndad !;.;:; in f<;. - 
mes de lv~ t·um;~i•.;n:;dü-:> v L,¡, que se desnrenden de la 
:w(lí~n.:!n d ... I•ru(·l)r~ :. a:c,~.ato.; y que ~e siguieron lo"> 
postcr!», e~ i ramitos lczalcs, pnr !o que es precedente nri- 
varlos de sus derecho, H!_!rc.do'> v succ,·nrios y cancelar ·],H; 
corres:.:·!·nclie:Jte;, l ;·:-¡ :"i( ;:i.c>c; ,~,· 1~1:rcch(1~ '.:grario~. 

cienes y í';:cul1i:de.:1 que k concede el artículo 426 de la 
ley de la mau.r ia. 

C(1N.'-'ll J!·:R:\NDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actcra, para ejercitar In JC<'Íún ele privación que se 

CONSml:'RANDC PRIMERO. Que el presente iui- 
ero de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
cienes de L•nil!~•cle~ de dotación. se ha substanciado ante 
Ja <ni 1 or!1hd ~·e mpcreruc para conocer v resolver el 111 is- 
me. ele nc.icrd.. con le scnolado pnr el articulo 12 frac· 
cienes 1 y 11 y ~9 de h Ley F~deral ;I;; Rdon:1~ Agra- 
ria; ".'.t~ ~r. rc~,p(tmc'n las garantías individuales de segu- 
ri11<HI i11ric.:,·~i ;:< nsauradas en los ar tfculos 14 v 16 cons- 
1itucio;1alc~ Y rn.e ,~ cumplió con b:; f orrnal'dadcs csen- 
ciales del nroccdimieru» e-,!:~hi:.:c:do nor los artículos del 
426 ul 4.' ( v <km{J~: relat ivox de la l.c·y Federal de R cfor- 
1m1 Agr:1riii 

RlSlJLTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
pura el desahogo de J;· audiencia de pruebas y alegatos, 
"' !'celar{> ín!nm1ch esta Ci.m.sión Agraria Mixta asistien- 
d·.1 :~ h m:'·m~·· el C. Dclenadc de la ~.:ecretaría de la Re- 
f, 1·n1··, ~ f,.··11·· : c11 h er::.-1,,t-'. ·•<;;•nt,-•11(1')"'C en el acta res- ,. ~. 1·i;.··•4. ·" ... • •. 1\ ,, ~ r .... ""' &.J.. 1 ,'l "'' u 
pcctiva I:! compurcccnc:a de las autoridades ejidales, no 
ª'í la de los cjidatarios y sucesores sujetos a juicio. 
''í ,.,,r.'·' L• rcccución de lch medios nrobatorios v alcna- 
¡,~, ~:;,.;·ele ia n~i;~1;: ~-,~ ú~prcnd~n. por lo que cnéontrftn- 
dose dcbirlanu-r.te ~llh\iitr'.c:¡ <In e' nroccdimiento ;(')!11!1.·o 

• • • ' l 1 h - ' 1 r ' <! c·-l,~ ¡mcio p1T:H1•-.··) e-~; <'~'~Te os agrarios, e e conro: mr- 
dad con k• c~tipuldn rn:· ei artículo 43! de la Lcv Fcde- 
ral de Reforma Ap: ariH, se ordenó dictar la resolución 
correspondiente. 

19 de noviembre de 1989 ••GAC'ETA l>F.L GORIERNO•• 
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